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CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 

GADPSDT Y EL GADPR PUERTO LIMÓN 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS 
TSÁCHILAS Y EL GAD PARROQUIAL RURAL DE "PUERTO LIMÓN" 

Comparecen a la celebración del presente Convenio, por una paite, la Abg. Johana Yadira 
Núñez García, Mgs, en su calidad de Prefecta del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, con RUC Nro. 176813962000, a quien en lo 
posterior y para efectos de este convenio se denominará el GAD Provincial; y, por otra parte, el 
GAD. Parroquial Rural de Puerto Limón, con RUC Nro. 17680483I0001, representado legalmente 
por la lng. Lady Damiana Cedeño Moreira, en su calidad de Presidenta, a quien se le denominará el 
"GAD. Parroquial", quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente Convenio, 
contenido en las siguientes cláusulas. 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.-

a) El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, es
una institución de derecho público, goza de plena autonomía política, administrativa y
financiera y representa a la Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. Por mandato
constitucional le corresponde ejecutar obras de alcance e interés provincial, empleando
para ello medios legales como: Gestión institucional directa, creación de empresas
públicas, gestión por contrato, delegación a otros niveles de gobierno, gestión compartida
entre los diversos gobiernos autónomos descentralizados, cogestión de los gobiernos
autónomos descentralizados con la comunidad, empresas de economía mixta, delegación a
la economía social y solidaria y a la iniciativa privada, mancomunidades y consorcios;
entre otros, cuyas competencias exclusivas están plasmadas en el A1t. 263 de la
Constitución de la República del Ecuador; y, Art. 42 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización;

b) El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Limón, es una
institución de derecho público, con patrimonio propio y con capacidad para realizar los
actos jurídicos que fueren necesarios para el cumplimiento de sus fines, en la forma y
condiciones que determinan la Constitúción de la República del Ecuador, en su A1t. 267,
en concordancia con el Art. 64 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, determinan las competencias y atribuciones del gobierno
parroquial;

c) El Gobierno Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas; en aplicación de sus

competencias y cumplimiento de la soberanía alimentaria ha creado el proyecto

"FORTALECIMIENTO A LA SOBERANÍA ALIMENTARIA RURAL DE LA PROVINCIA
SANTO DOMINGO DE LOS TSiCHILAS'', el mismo que se articula con el proyecto

"FORTALECIMIENTO A LA SOBERANÍA ALIMENTARIA RURAL DE LA
PROVINCIA EN LA PARROQUIA PUERTO LIMÓN". en uso de las competencias

concurrentes y con el fin de apoyar a los pequeños productores a través de las juntas

parroquiales, se transfiere recursos al referido GAD Parroquial para la adquisición de kits

de Pollitos Pío Pío Camperos, proyecto considerado en el POA institucional 2024, a cargo

de la Dirección de Gestión de Desarrollo Económico;

d) Mediante oficio Nro. GADPRPL-P-2024-300, de 18 de septiembre de 2024, la Ing. Lady

Cedeño Moreira, Presidenta del GAD Parroquial de Puerto Limón, hace la entrega formal

del Proyecto "Fortalecimiento a la Soberanía Alimentaria Rural de la provincia en la
Parroquia Puerto Limón" a la Abg. Johana Núñez García, Prefecta de la Provincia de
Santo Domingo de los Tsáchilas.

Edificio Santo Domingo Plaza Telf.: 02 2762 949 / 02 2760 663 

(Av. Monseñor Emilio Lorenzo Stehle S/N y Av. Esmeraldas) 
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